
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
 

Chiriguaná, marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO, 
SOCIEDAD PATRIMONIAL Y LIQUIDACION DE LA 
SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

DEMANDANTE: DARIO ENRIQUE CADENA BELEÑO 

APODERADO: GARY LAINEXER LÓPEZ LÓPEZ 

DEMANDADA: YALY MARTINA MARTINEZ FLORES 

RADICACIÓN: 20-178-31-84-001-2024-00039-00 

ASUNTO: AUTO REQUIERE 

  

   Este despacho, observando que el correo suministrado para notificar 
a la demanda YALY MARTINA MARTINEZ FLORES, no existe, REQUIERE AL 
DEMANDANTE para que en el termino de 30 días, manifieste cual es el correo 
correcto, con el fin de que este juzgado, envié el auto admisorio de manera 
electrónica.  

 

 
    
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO 

JUEZ 


